
RADICACIÓN No. 68001-31-03-003-2022-00045-00 
PROCESO VERBAL (RESP. CIVIL CONTRACTUAL) 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de 
enero de 2023.  
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA  
 
   

JUZGADO TERCERO (3
o
) CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
REQUIERASE a la parte actora para que cumpla con el trámite notificatorio a los 
demandados BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y SEGUROS BBVA 
COLOMBIA S.A. en los términos señalados por el artículo 291 del C. G. del P., 
especialmente para que remita al correo electrónico de notificación judicial que 
reportan los respectivos certificados de existencia y representación de las 
referidas sociedades (judicialesseguros@bbva.com - judicialesseguros@bbva.com) 
copia de la demanda, de sus anexos, de la subsanación y de las providencias a 
notificar; y, para que en la constancia de notificación se acredite de manera 
ordenada y clara los archivos adjuntos que le fueron remitidos a las sociedades 
demandadas.  
 
Lo anterior por cuanto al examinar la documentación que se allegó para acreditar 
dicho proceso notificatorio, se pudo colegir que no se hizo con apego al precepto en 
cita.  
 
Finalmente, RECONOZCASE como apoderada judicial sustituta de la parte 
demandante a la abogada GINETH AGUDELO RAMIREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 63’514.359 y T.P. No. 241356 del C. S. de la 
Judicatura, con correo electrónico jurjineth_29@yahoo.com, en la forma y 
términos del poder visible en el archivo 031 del cuaderno 1 del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
NESTOR RAUL REYES ORTIZ 

JUEZ 
 

 

  

 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

 

El anterior auto, de fecha 16 de enero de 2023, se notifica a las partes por 
anotación en el cuadro de ESTADOS ELECTRONICOS No. 004 de hoy 17 de enero 
de 2023. 
 
 

 
LAURA CATALINA AYALA PLATA 

SECRETARIA 
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